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Los Arenales, 02 de noviembre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTRIAGO DELGADO INTRIDELSA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he procedido a vender, veinte (20) acciones que 
tengo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTRIAGO DELGADO INTRIDELSA 
SA. por el valor de $1 un dólar cada una, a favor del Sr. Intriago Resabala Trífido Primitivo 

portador del número de cedula 1301724702, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la trasferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 
de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sirvase inscribir la transferencia en el libro de acciones 
y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en 
el tiempo establecido de la Ley. 

Atentamente, 

4 e MR 
Cedente Cesionario 

C.C.1302796956 C.C1301724702



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Los Arenales, 02 de noviembre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTRIAGO DELGADO INTRIDELSA S.A. 

De mis consideraciones: 3 

Por medio de la presente comunico que he procedido a vender, dos (2) acciones que tengo 
en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTRIAGO DELGADO INTRIDELSA S.A. 

por el valor de $1 un dólar cada una, a favor del Sr. Winter Antonio Reina Mora portador del 
número de cedula 130654473-3, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la trasferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 
de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones 
y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en 
el tiempo establecido de la Ley. 

PA Atentamente, 

EN 

AA pedi Ho . Trifido Pri in Resabala Sr. Winter Antonio Reina 

nte Cesionario 

C.C.1301724702 C.C.1306544733 

5 Leda Éalidón Merino 
Sra. ina Ramona Torres Loor Sra. Lidia Calderón Moreira 

CC. 1304519182 CC.1308318904



 



 



 


